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ANUNCIOS OFICIALES
Cambios oficiales de moneda publicados el día 20 de julio de 1951, de acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ....................................Libras ...............................................Dólares ............... ...............................Francos suizos .............Francos belgas .............................. .F lorines .....................................Escudos ......................................
Pesos argentinos, moneda legai...Coronas suecas ..........................Coronas danesás ...............................Coronas noruegas ..............................

3,128 30,669 10,950 252,970 21,900 288,157 38,086 1,46 . 2,116 1,585 1,533
m  Este tipo podrá sufrir las m odificaciones que se deriven del régimen francés de cambios.

EJERCITO DEL AIRE 
Delegación Regional de la Junta  

Liquidadora de Material
CUATRO VIENTOS 

S u b a s t a
Se celebrará en esta Maestranza el día 24 del actual julio. Comprende paracaídas, autom óviles y material dP avión.D eta lle s ,' en M inisterio del Aire y en  esta  Maestranza.Cuatro Vientos, .13 dP julio de 1951.— El Capitán Secretario (ilegible).1.689—0 .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Jefatura de Señales Marítimas

Concurso  para la ejecución, por destajos 
sucesivos, de las obras del proyecto de 
¿orre y edificio para el faro de La E nta 

llada ¡isla de F u ertev en tv ra ) *

La J e f a t u r a  dP Señales Marítimas anuncia un concurso para la adjudicación dei destajo número 1, de doscientas 
2ui 1 pesetas ‘200.000), prorrogadle a otros sucesivos, para la ejecución dP las obras del «Proyecto de torre y eciñcio para el faro de La Entallada (isla de Fuerteven- iuira,>, que fué aprobado por Orden m inisterial de 5 de julio de 1951, por su presupuesto c e  adm inistración dP un millón doscientas diecisiete mil setecientas  «retenta y nueve pesetas con once céntim os (1.217.779.11).Las condciones de este concurso se especifican en el pliego dP condiciones particulares y económicas, que estará a disposición de quien desee concursar en el plazo de presentación *ce proposiciones que a continuación se fija, durante las horas hábiles de oficina, en el domicilio de la Jefatura, calle de Alcalá, 92, Madrid. y en las oficinas de la Jefatura de Obras Públicas c e  Las Palmas.El plazo de presentación dP proposiciones expira el día 28 de agosto de 1951. a las doce horas.La apertura de proposiciones será pública y se efectuará ante Notario e l día 5 de septiembre, a las docP horas^ en el dom icilio de la Jefatura de Señales  M arítimas, calle de Alcalá, 92, Madrid.Madrid. 13 dP julio de 1951.—-El Ingeniero Jefe, Eloy .Campiña. '1.691—O.
BASE M IXTA DE CARROS DE COMBATE Y TRACTORES

SEGOVIA
Debidam ente autorizado e s t e  Centro por la Superioridad para la adquisición  por concurso de un lote de piezas de repuesto para carro de com bate de cada

una de las marcas «Maybach». «Krupp», «Fiat-Ansaldo» y «Wickers», por el presente se P°ne en conocim iento de quienes pudiera interesar que el mismo se celebrará en dicha Base P1 día 24 de agosto próximo, a tes doce horas.Las proposiciones- podrán presentarse por la  totalidad c e  cada lote o por separado para czda una o varias dP las partidas que en los mismos figuran.A ls proposiciones acompañarán carta  de pago acreditativa de haber efectuado el depósito en la Caja General de Depósitos de la cantidad correspondiente al importe por el que oferten, y ' q u P no  podrá ser inferior a lo establecido en  las disposiciones en vigor.Las condiciones técnicas, económico-' legales, relaciones dé piezas de repuesto, muestras c e  las mismas y modelo dP proposición se encuentran de manifiesto en este Centro, a disposición dP quienes pudiera interesar. •El importe de este anuncio será satisfecho a prorrateo entre él o los adjudicatarios.Segovia, 12 de julio de 1951.
1.696—O.

DELEGACION NACIONAL DE SIND ICATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.
Obra Sindical Formación Profesional

S u b a s t a
La Delegación Nacional de Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S-., y. para su Obra Sincical Formación Profesional, saca a subasta la ejecución de obras de terminación de un edificio de nueva planta con destino a Taller-Escuela Sindical de Zapatería en Valverde del Camino (H uelva', conforme a las cofcciciones establecidas en el pliego de las particulares. económ icas’ y jurídicas y dem ás documentos del proyecto, que estarán de manifiesto en la Jefatura Nacional de dicha Obra Sindical Formación Profesional, sita en esta capital, plaza ce Cristi- no Martos, 4, cuarto, y en la C. N. S. de Hueiva, en cuyos Organismos podrán presentarse las proposiciones en la form a exigida, durante veinte días naturales, a  partir del siguiente a la publicación dP este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Se señala como tipo de licitación, sin  que se admitan  posturas en alza, lá cantidad de pesetas 1.064.357,80.En ios documentos de dicho proyecto sé describen las obras a realizar, m ateriales a emplear, etc., etc., y  se especifica la constitución de la Mesa, que en* indicada Jefatura Nacional será encargada de la apertura de pliegos a los diez días siguientes de quedar cerrado el plazo de admisión.Madrid, 12 d> julio de 1951.—-El Jefe  nacional de la Obra, P. D., el Secretario nacional, Joaquín García Ruiz.
1.693—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 
CIUDAD REAL

Secretaría de ia Junta Adm inistrativa de Contrabando y Defraudación
La Junta Adm inistrativa de Contrabando y Defraudación de la Delegación de  Hacienda de esta provincia, con fecha 18 de junio de 1951, y después de exam inado el expediente núm. 17 de 1951, instruido ppr contrabando de tabaco, contra  la vecina de M artos (Jaén), con dom icilio en la Calle de Gracia, 12, hoy en ignorado paradero, acordó lo siguiente:1.° Declarar com etida la falta de contrabando comprendida en el caso segundo del artículo tercero de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, en re

lación con los artículos 11 y 27, y pena* da con el 57, todos de la misma Ley.2.° Declarar responsable de esta fa lta  en concepto de autora a doña Patrocinio  Jim énez Garrido, v e c i n a  de M artos (Jaén).3.° Imponer a la expedientada res- ’ponsáble la m ulta  de 1.544,68 pesetas, duplo de la valoración del género aprehendido.4.° Declarar el comiso d e 1 tabaco  aprehendido, y su entrega en firme a lá  representación de la Tabacalera, S. A., en  esta ca p ita l del depósito hecho en 8 dfe jim io de 1951, a los efectos reglam enta- ‘ rios.5.° Im poner la pena subsidiaria de privación de libertad para caso de insolvencia de la expedientada, a razón de un día  por cada cinco pesetas de la multa im puesta.Lo que cumpliendo lo dispuesto en el artículo 37 del Reglaiírento de Procedió m ientos ^n las Reclam aciones económico- adm inistrativas, se hace público a éfee- tos de notificación de la interesada, advirtiéndole que contra este acuerdo puede recurrir ante el Tribunal Contencioso- aam inistrativo de esta provincia, dentro  del plazo de tres m esés (artículo 113 de  la vigente Ley de Contrabando y Defraudación), debiendo hacer efectiva la referida multa en el improrrogable plazo de  quince días, si designa bienes suficientes para responder a la misma, debiendo satisfacerla inm ediatam ente si no hace ta l  designación.Ciudad Real, 11 de julio de 1951.—El Secretario de la Junta, Antonio Barriopé- dro.1.469-0.
HUELVA

Secretaría de la Junta Adm inistrativa
CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio de Alexandre X avier Chagas, que últim am ente lo  tuvo en el Depósito M unicipal de Puebla de Guzmán, se le hace saber por medio de la presente que a las once  horas del día nueve de agosto y en esta  Delegación,* calle Velarde, núm. 1, ha de celebrarse Junta adm inistrativa para vez  y fallar el expediente núm. 323 de 1951, ‘instruido por aprehensión de una bicicleta, en el que figura encartado, así como que puede presentar en el acto de la  Junta las pruebas que estim e pertinentes a su mejor defensa, y que tiene derecho a designar un vocal que form e parte de la misma, y que habrá de ser individuo de la Cámara de Comercio, comerciante o industrial m atriculado en esta  capital, con más de cinco años de ejercicio.Lo que se publica a los efectos del artículo 37 del R eglam ento de Procedim ientos de 29 de julio de 1924, debiendo advertirle que de no concurrir será fallado  en rebeldía.Huelva, 3 de julio de 1951.—El Secretario de la Junta, Fernando Díaz.—Visto  bueno, el DeLegado-Presidente. E. Páram o1.408-0.
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de Carmen Torres Ramírez, que últim am ente lo tuvo en el barrio de San Jerónimo, choza «Villa Fatiga», de Sevilla, se le  hace saber que la Junta adm inistrtiva celebrada el día 28 de junio últim o dictó, por unanimidad, el siguiente acuerdo en  el expediente núm. 203 de T951:1.° Declarar la falta de defraudación.2.° Autora, Carmen Torres Ramírez.3.° Imponer como pena ‘ la multa de m il seiscientas sesenta y nueve pesetas  con cuaijpnta y ocho céntimos, como duplo de la valoración del tabaco, más su  comiso, que .satisfará en plazo de quince días, pues en su defecto se decretaría la  prisión de insolvencia del artículo 27 d e
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la Ley penal, durante trescientos treinta 
y  tres días.

4.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

4.o bis. Declarar que no hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942.

5.° Que se comunique la presente reso
lución a la Fiscalía Provincial, de Tasas, 
a sus efectos; y

6.ü Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento.—A los efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a us
ted para que, al firmar la presente, ma
nifieste a continuación si tiene bienes pa
ra haber efectiva la multa impuesta y 
presente la relación de ellos en plazo de 
tercero día, bien entendido que su silen
cio se considera como declaración nega
tiva y en el acto, y como consecuencia de 
ello, se decretará el arresto citado.

Nota.—Queda advertida de que .contra 
dicho fajlo se puede entablar recurso an
te el Tribunal Económico Administrativo 
Central, que radica en Madrid, en el pla
to  de. quince días, a contar desde el día 
siguiente a la inserción de esta cédula en 
los periódicos oficiales.

Huelva, 4 de julio de 1951.—El Secreta
rio de la Junta, Fernando^Díaz.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo. 

1.407-0 .
LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

E dicto

El Jlmo. Sr. Presidente de la Junta 
Administrativa de esta provincia ha se
ñalado para las diez horas del día 29 de 
agosto de 1951 la reunión de dicha Junta 
para ver y fallar el expediente núm. 6 de 
1951, instruido por tabaco nacicnaL

Lo que se participa por medio de este 
edicto, para su conocimiento y efectos de 
comparecencia ante la expresada Junta, 
que se reunirá en el Salón de Actos dé lá 
Delegación de Hacienda; advirtiéndole 
que está de manifiesto el expediente ins
truido en la Secretaría de dicha Junta, a 
Baldomero Puente Llata, en la actuali
dad en ignorado paradero, y cuyo último 
domicilio conocido que consta en el ex
pediente era travesía de la Cormelana, 
números 185 y 187, La Coruña.

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que, en su represen
tación, forme parte de la Junta, debien
do recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones exigidas por el 
artículo 79 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, que justifique tal condición 
ante la ¿unta con la presentación del re
cibo de la Contribución industrial que 
satisfaga y participarse tal designación de 
dicho Vocal, en escrito dirigido al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Junta, un 
día antes, por lo menos, del ¡señalado pa
ra la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor défensa de su derecho o proponer 
la que considere atinente por ser -el*mo
mento legal para , ello. También se le 
participa que puede nombrar persona 
qué, en representación'suya, comparezca 
ante la Junta, debiendo, en este caso, 
justificarse la lepresentación con poder 
bastante, otorgado ante Notario, o bien 
por poder privado y debidamente legiti
mado.
 Finalmente se le hace saber que la 
Junía Administrativa, una vez que cons
te hecha la debida citación, cUújberará y 
fallará en el expediente, aun §St su com
parecencia.

La Coruña, 3 de julio de i951.—El Pre
sidente, R. Ramallo.

1.409-0.

SALAMANCA
Tramitándose en esta Delegación de 

Hacienda expediente de extravío del res
guardo señalado con los números - 103 
de entrada y 62 de registro, importan
te 3.500 pesetas, a nombre de don Se- 
cundino López Torres, a disposición del 
limo. Sr. Director general de Comuni
caciones, para responder de la conduc
ción del correo de la Central de Sala
manca a su estación férrea, se publica 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, según señala el Regla
mento de la Caja General de Depósitos, 
advirtiéndose que si transcurrido el pla

zo de dos meses la persona que lo hu
biese encontrado no lo presenta en esta 
Sucursal de la Caja de Depósitos ni se 
produce reclamación alguna, se expedi
rá el duplicado del mismo, quedando sin 
efecto el original.

Salamanca, 14 de julio de 19*51.—El 
Deegado de Hacienda.

1.491-0.
VALENCIA

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350, de 16 de diciem
bre de 1943), y para conocimiento de los 
interesados, se comunica que en esta De
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice núm. 66
Agueda Ludevid Roca.—Montepío Mili

tar. Traslado.
Antonia Enrique Requeni.—Mesadas.
Francisca. Mascaren Torres.—Idem,
Amparo Arrastey Marín.—Idem.

Indice núm. 67
José Gallardo Escalante.^-Retirados.-r- 

Cruces.
Marcelo Ruiz Cebolla.—Idem,
Julio Subirats Ortí.— Idem.
José Quiles Isern.—Idem.
Antonio Gallego Magaña.—Idem.
Rosa Verdú Bláy.—Mesadas.
Asunción Ferrer Campos.—Idem.
María López González.—Montepío Mi

litar.—Tras’r.do.
Teresa A mal Peiró.—Montepío Civil.
María Villarroya Bayo.—Idem.
Teresa Cuñat Blasco.—Interesando fe 

cha.
Indice núm. 68

Blas Santos Velasco.—Retirados.—Cru
ces.—Traslado.

Desamparados Dolz Roselló.—Montepío 
Civil.

Santigo González Martínez.—Jubilados.
Indice núm 69

Isabel Gómez González.—Montepío Mi
litar.

Josefa Balaguer Roca.—Idem.
Soledad Martínez G&iana.—Montepío" 

Civil.
Indice núm. 70

Caudiosa Brotóns Barbero.—Montepío 
Militar.

Juan Vítente Saiz García.—Jubilados.
Eugenio Sevilla López.—Inclusión baja 

en nómina.
Indice núm. 71

Felicito Guatia Sierra. — Retirados.— 
Cruces. , '

José Escrich Moya.—Idem.
Bienvenido Peris Lorente.—Idem.
José Clarí Peris.—Idem.

Indice núm. 72
Cesáreo Cerdán Martínez.—Retirados. 

Cruces.

Augusto Pérez Martínez.—Retirados.—
Cruces.

José Miralles y de Madrazo.—Idem.
Miguel Franco Marín.—Idem.
Elvira Pastor Vélez.—Montepío Civil.—? 

Traslado.
Indice núm. 73

María Bellart Farre.—Montepío Militar.
Antonio V. Mayano Románs. — Jubi

lados.
Valencia, 30 de junip de 1951.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
1.425-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dú. 23 de noviembre de 
1950 falleció en Garraf «Cantera Mira- 
mar», e l. obrero Temistocles Morena Pe- 
rona, de veinte años de edad, natural de 
Torrehuera (Murcia), hijo de Silverio y 
de Isabel, domiciliado en Colonia, 65, 
Vallcarca (Barcelona), que trabajaba al 
servicio de Hijos de J. Miarnáu Navas.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de noviembre de 
1950 falleció en el Hospital de Santo An
tonio (Miragaia) Porto (Portugal)^ el 
obrero Ignacio Icaza Landarte, de cin
cuenta y ocho años de edad, natural de 
Algorta (Vizcaya), hijo de Pedro y de 
María, domiciliado en Capitán Murga, 13, 
Algorta (Vizcaya), que trabajaba al ser
vicio de Elcano, E. N.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
4e 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra/- 
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 13 de julio de 1951.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
MURCIA

Relación de los individuos que reúnen 
las condiciones exigidas para tomar pan. 
te en • los exámenes para ingreso en el 
Cuerpo de Celadores del Estado en laa 
carreteras de esta provincia;

D. Joaquín López Villa.
D. Juan Riquelme Ayllón.
D. Clemente Quijada Ayala.
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo séptimo del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Camineros del Es
tado, de 23 de julio de 1943, y en la Or
den de convocatoria, de 15 de mayo úl
timo, para cubrir dos plazas de Cela
dores en el Escalafón de esta provincia,, 
esta Jefatura ha resuelto que el Tribunal 
ante eh cual han de justificar los aspi
rantes relacionados anteriormente las 
condiciones y conocimientos exigidos para 
ocupar dfchas plazas, ha de quedar in
tegrado por el Ingeniero Jefe que sus
cribe como Presidente; por el Ingeniero 
de Cam'nos don Joaquín de la Gándara 
García v el Ayudante de Obras Públi
cas don Antonio Mora Esquiva, éste como 
Secretario; tocios ellos afectos al servi
cio de esta Dependencia: debiendo sig
nificar que dichos exámenes darán prin
cipio el día 5 de noviembre del presente 
año, a las diez de la mañana, en el lo
cal que ocupa esta Jefatura en la casa 
número 18 de la calle de Riquelme, de 
esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados y demás efectos.

Murcia, 12 de julio de 1951.—Él Inge
niero Jefe, Gabriel Cañadas.

1.488-0.
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADALQUIVIR

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que sereseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Rueda Roldan, con domicilio en la Au
diencia Territorial de Sevilla .

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide; Cien li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en

el articulo 11 del Real Decreto-ley nú
mero Zí, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficinas, deberá el peticionario 
presentar en las' oficinas de esta Confe
deración, sitas en Sevilla, plaza dé Es
paña, sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otras proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por Jos mismos.

Sevilla, 10 de julio de 1951.—El Inge
niero Director adjunto, P. A., R. Suárez 
Pazos. .

1.493-0 .

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Miguel 
Angel de Cárdenas Llavanera.—General 
Sanjurjo, 9, Ecija (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 17 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma:. Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Re îl Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde la 
Techa siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN' OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficinas, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Confe
deración, sitas en Sevilla, plaza de Es
paña, sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos óne tengan el mismo 
objeto que la petición que se ar\uncia q 
sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado, no se admitirá nin

guno más en competencia con los pre
sentados

La apertura de proyectos, a que se re
fiere ei artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto 

todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 10 de julio de 1951.—El Inge
niero Director adjunto, P. A., R. Suárez 
Pazos.

1.494—0.

Habiéndose formulado en ésta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Herme
negildo García Verde. — Avenida de la 
Victoria, chalet del Ave María, Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riegas.
Cantidad de agua que se pide: 100 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Bembézar.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Hornachuelos' (Cór
doba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
aue tengan el mismo objeto que la pe
tición que se_ anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fija
do. no se admitirá ninguno más en com
petencia con los* presentados.

La apertura de proyectos ,a que se re
fiere el artículo. 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta aue prescribe dicho artículo, 
que será suscrita* por los mismos.

Sevilla. 12 de julio de 196L—El Inge
niero Director adjunto, P. A., R. Buárez 
Pazos

1.495-0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 
la siguiente nota: ^

Nombre , del peticionario: Don Yablo 
Reves Hens. — Plaza General Weyler, 5, 
Eciia (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Siete 

litros por segundo.
Corriente de donde hii de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Ecija (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo d e ' 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día on que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a' la de pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles

de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitab en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que sé anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia, oon los* 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta , que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por Jos mismoá.

Sevilla, 7 de julio de 196U—El In
geniero Director adjunto, P. A., R. Suá
rez Pazos.

1.492-0. , ______________

SERVICIOS HIDRAULICOS 
NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se réseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Juan. 
Manrique Alzuru.

Clase de aprovechamiento: Lavadero 
de fibras.

Cantidad que se pide: Dos (2) litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regata Lopene

Términos munic; pales en que radica
rán las obras: Lezo (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo II del Real* Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de #1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicas, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia oon 
los presentados.

La apertura de proyectos, a oue se re
fiere el artículo 13 riel Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable s: guien te 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 9 * de julio de 1951.—El Inga» 
niero Director, I. Fontana.

1.490-0.

Habiéndose formulado encesta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Carloa 
Iriarte Lahandíbar.

Clase de aprovechamiento: Usos indu* 
triales.

Cantidad de agua que se pide: QuüVi 
ce (15) Itros por segundo.

Corriente de donde ha de deriva?$tt 
Rio Leizarán.
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T é rm in os  m unicipa les  en que radica- 
irán las obras: Anrloain (Guipúzcoa

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del .Real ‘D:c*reto-ley' núm e
ro 23, c'e 7 de enero de 1927, modificado 

por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un  plazo, que term inará a las trece ho
ra s  del día en que se cum plan trein ta 

5) a tu rales y consecutivos desde ia fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anunc o en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sen tar en las oficinas de es,tos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, cálle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las -obras que 
tr a ta  de ejecutar. También se adm itirán  
en dichas oficinas, y en los referidos p la
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia- o sean incom patibles con él. 
T ranscurrido  el plazo fijado, no se ad 
m itirá  ninguno más en competencia con 
los .presentados.

La apertura  de proyectos, a que se re
fiere él artículo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se-verificará a las trece ho
ras  del prim er día laborable siguiente al 
c e  term inación del plazo de treinta, días 
an tes  fijado, pudiendo asistir al acto to- 
¡dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta, que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita ' por los mismos.

Oviedo, A9 de julio de 1951.—El Inge
niero  Director, I. Fontana.

1.489-0:

DIPUTACIONES * PROVINCIALES

GUADALAJARA 
S u b a s t a  d e  o b r a s

Se anuncia subasta para las obras de 
construcción de casa del Médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria en Yunque- 
ra  de Henares, Miralfrio, Torrem ocha 
del Campo. Anguila, Alcocer y Drieves.

Tipo de licitación, a la baja, de pese
t a s . 115.022,59 para  Yunquera ce H enares 
y Alcocer, en cada una de ellas, y de 
108.134,41 pesetas para  cada casa de las 
dem ás localidades, teniendo en cuen ta  
que en las prim eras la construcción es 
de ladrillo, y en las últim as, de m ani
postería.

Plazo de presentación de proposiciones, 
Teniendo en cuenta el carácter urgente 
de esta subasta, h asta  las- trece horas 
del día. 1 de agosto próximo.

Fecha d P celebración d é 'la  subasta, el 
c ía  2 de agosto próximo y hora de las 
trece en el Palacio Provincial.

El m o d e l o ,  de proposición, depósito, 
fianza definitiva, y demás condiciones se 
¡publican en el anuncio inserto en el «Bo
le tín  Oficial» de la prqvincia correspon
d iente al día dp hoy! y los proyectos y 
pliegos ce condiciones faculta tivas y eco
nóm ico-adm inistrativas estarán  de m ani
fieste en la Secretaría G eneral de la Cor
poración duran te  el plazo de presentación 
de pliegos.

G uadalajara . 14 de julio dP 19ol.—El 
Presidente, Felipe Solano Antelo.

1.699— 0 .

PONTEVEDRA
O p o s i c i o n e s ,

El Pleno de esta Excma. D iputación 
acordó, en sesión de mayo próximo pa
sado. proveer las plazas de Auxiliares 
Taquim ecanógrafos vacantes en p lan ti
lla, m ás las que se pro-uzean h asta  dar 
comienzo los ejercicios de aquéllas, dota
das con el haber anual de s ie tP m il pe
setas. Y en  cumplim iento de lo-dispues
to ’ en la Orden del M inisterio de la Go
bernación de 30 de. octubre de 1939, se 
¡convoca oposición para  proveer dichas

plazas en propiedad, en la form a y con
diciones que se establecen en la c itada 
Orden.

Las instancias se presentarán en -la 
Secretaría de la D iputación durante las 
horas de oficina, en el plazo -ce tre in ta  
días, a* con tar del siguiente a la publi
cación de esta convocatoria en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no  adm i
tiéndose. transcurrido  este plazo, ningu
n a  solicitud o documentación.

En la instancia se indicará la condi
ción qire reúne el solicitante, a fin de 
incluirle en uno dé los grupos de la m en
cionada. Orden, acompañándose <todos los 
documentos necesarios p a r a  acreditar 
cuantos .extremos se consignen1 en ella.

Los dem ás detalles de la convocatoria, 
form a en que ha de celebrarse la oposi
ción, documentación mínim a precisa pa
ra  intervenir en la m ism ...y  cuestiona
rio del. ejercicio escrito se insertan en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Pontevedra., correspondiente al día 10 del 
mes en curso.
. Pontevedra, 16 de julio de 1951. — El 
Presidente, Manuel Fontoira P eó n .— El 
Secretario, Antonio Posse García.

1.695—0 .
ZARAGOZA 

A n u l a c i ó n  d e . s u b a s t a  d e  o b r a s  d e  a b a s 
t e c i m i e n t o  DE AGUAS

Advertidos diversos errores m ateriales 
en el proyecto de abastecim iento de agua 
de Villafranea áe Ebro, cuya subasta fué 
anunciada en e l ’núm ero 171 del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 
20 de junio último, se declara anulada 
por este anuncio la referida subasta, cu
ya. celebración se fijara  oportunam ente.

Zaragoza,- 13 de julio de 1951.—El Pre
sidente, Ju an Muñoz.—El Secretario, Emi
lio Falcó.

1.697—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
MADRIÍD

Secretada.—Negociado de Secretaría 
Especial

Por acuerdo ceL Excmo. A yuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 4 de 
mayo próximo' pasado, sancionando el de 
la Comisión Municipal Perm anente de 
igual fecha, se aprueban las bases para 
cubrir por concurso-oposición libre quin
ce plazas d e Ayudantes de m atarifes, ocho 
de Ayudantes de descornadores y cinco 
de Ayudantes mondongueras,, con cestino 
en el M atadero Municipal, con sujeción 
a las bases que se publicaron integra
m ente en el . «Bóie.tlh del A yuntam ien
to ¿le Madrid» el día 21 de mayo próxi
mo pasaco, y se hallan  expuestas Pn el 
tablón de anuncios de la prim ara’ Casa 
Consistorial.

P a ra  tom ar parte en las, oposiciones se
rá necesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida 
la edad de veinticinco años y no exce
der de cuaren ta  el día en que se publi- 
qup el anuncio de la convocatoria en el 
BOLETIN OFICÍAL DEL ESTADO.

b) Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.'

c) Ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional.

d) No haber sido castigado con san
ción alguna y estar depurado y adm iti
do sin  sanción, en su caso, en otros Or
ganismos. • *

e; No padecer defecto físico ni en
ferm edad que imposibilite el ejercicio del 
cargo.

Las instancias solicitando tom ar parte  
en el concurso-óposición, dirigidas al ex
celentísimo señor Alcalde-presidente, se 
presen tarán  personalmente o. por m an 
datario, acom pañadas de los documen
tos exigidos y de dos fotografíes tam a
ño cárnet, en el Registro general del

Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
1 oficina, cu ran te  el plazo d f. un mes, con

tado a. partiy- del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 12 de julio de 1951.—P. A. cel 
señor Secretario, el Oficial Mayor (ile
gible).

1.692—0.

CAMARA OFICIAL AGRARIA
HUELVA

•Anuncio de concurso • subasta pcira Icis 
obras de captación de aguas en Paterna 

del Campo /Huelva/
Se anuncia concurso-subasta para  las 

obras de captación de aguas en el té r
mino m unicipal de P aterna  del Campo, 
de acuerdo ecñ el proyecto redactado por 
el Ingeniero agiónom o don José Camacho 
Mantilla, cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata  asciende a la cantidad de 
67.379,51 pesetas.

El proyecto y pliego dé condiciones se 
hallan expuestos en la Secretaria de la 
C ám ara Oficial Sindical Agraria (Queipo 
de Llano, 14).

Los pliegos habrán de presentarse en el 
niazo de quince días naturales y consecu
tivos, contados a  p artir del siguiente, in
clusive, a  aquel en que en ti o el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la Delegación Nacional de Sindicatos se 
publique posteriormente.

El acto de apertu ra  de sobres se veri
ficara al dja siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos en los 

\ locales de la C ám ara Oficial Sindical 
Agraria d* Huelva.

El im porte de este anuncio será de cuen
ta del adjudicatario.

Huelva, 12 de* julio de 1951.—El Presi
dente de la Cám ara.

1.631—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
TABACALERA, S. A.
Vigilancia Marítima

 C o n c u r s o  

Como seguhda convocatoria, en rplación 
a la publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de lecha 16 de abril de 
1951 y en el «Diario Oficial de Marina» 
número 83 (rectificada posteriorm ente en 
el núm. 92), se am plia aquélla en el sen
tido de que pueden solicitar, adem ás de 
los reseñados en la misma, los Jefes y 
Oficiales de la Reserva Naval, y, en su 
defecto. los C apitanes de la M arina Mer
cante que reúnan ' las. condiciones y ap ti
tudes necesaria? para desem peñar los 
mandos de Zonas Fiscales M arítim as que 
se sacan a concurso 

EL plazo de admisión de solicitudes se 
cierra el 31 de agosto del corriente año. 

4.882—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
DON BENITO

Se hace pública la incoación en este 
Juzgado de expediente sobre declaración 
de ausencia legal de Ju an  Gil Gallardo! 
na tu ra l de O rellana la Vieja, .vecino de 
Medellín, de cuarenta y seis años de edad, 
hijo de Sebastián y de B raulia, que m ar
chó a Francia en 1938 y del que se ca; 
rece de noticias desde 1948, ignorándose 
su paradero. ■

Dado en Don Benito a 4 de junio de 
1951. — El Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible^).

4.297-A . J. y 2A 20-7-951


